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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 19 días del mes de julio de 2012, la Sala Segunda del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Urviola Hani, Vergara Gotelli y Eto Cruz, 
pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Gem1án Arucanqui Illanes 
e t~'!;:lá~lución expedida por la Sala Mixta y Penal Liquidadora de Pisco de la 
~e Superio de Justicia de lea, de fojas 93, su fecha 2 de agosto de 2011, que declaró 
fundada la emanda de autos. 

E recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsi 1al (ONP) con el objeto que se declare inaplicable la Resolución 884-2008-
0NP , SO.SI/DL 19990, de fecha 8 de julio de 2008;-'"y que en consecuencia se prosiga 
con e pago de la pensión de jubilación que venía percibiendo en virtud de la Resolución 
71958-2004-0NP/DC/DL 19990, de fecha 30 de setiembre de 2004. Asimismo, solicita 

1 

el ~bono de los devengados y los intereses legales. 
1 

1 La ONP contesta la demanda expresando que la pensión que venía gozando el 
recurrente ha sido suspendida por existir suficientes indicios razonables de irregularidad 

, en la documentación que presentó para el otorgamiento de su pensión de jubilación. 

El Juzgado Especializado en lo Civil de Pisco, con fecha 13 de setiembre de 
201 O, declaró fundada la demanda por considerar que la emplazada al momento de 
suspender la pensión de jubilación del demandante no ha mo · -do debidamente su 
resolución, pues no expresa cuáles son los medios prob ios que sustentan la 
afirmación de adulteración o falsedad de los docu os presentados por el 
demandante. 

La Sala Superior revisora, revocando la ape , , declara infundada la demanda 
por considerar que la resolución cuestionada t' debidamente motivada y que la 
suspensión de la pensión de jubilación del a o obedece a la probada existencia de 
indicios razonables de irregularidades y d ración en la documentación que 
sustenta su derecho. 
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Or. '· .. 't 

l. De acuerdo con lo dispuesto por el fundamento 107 de la STC 00050-2004-
AI/TC y otros acumulados, el derecho a no ser privado arbitrariamente de la 
vensión constituye un elemento del contenido esencial del derecho a la pensión, 
.1 cual encuentra protección a través del proceso de amparo de conformidad con 
os supuestos de procedencia establecidos en el fundamento 3 7 de la STC 

01417-2005-PA/TC. 

2. Teniendo en cuenta que la penswn como derecho fundamental, por su 
naturaleza, requiere de regulación legal para establecer las condiciones 
necesarias para su goce, se concluye que aquellas limitaciones o restricciones 
temporales o permanentes a su ejercicio han de estar debidamente sustentadas, a 
efectos de evitar arbitrariedades en la intervención de este derecho. 

Delimitación del petitorio 

La pretensión de la demanda se encuentra dirigida a obtener la restitución de la 
pensión adelantada del actor, a cuyo efecto se cuestiona la resolución que 
declara la suspensión del pago de su pensión, por lo que corresponde efectuar la 
evaluación del caso concreto en atención a lo antes citado. 

§ La motivación de los actos administrativos 

4. Este Tribunal ha tenido oportunidad de expresar su posicion respecto a la 
motivación de los actos administrativos, considerando que: 

"( ... ](E]I derecho a la motivación de las resoluciones administrativas es de especial 
relevancia. Consiste en el derecho a la certeza, el cual supone la garantía de todo 
administrado a que las sentencias estén motivadas, es decir, que exista un 
razonamiento jurídico explícito entre los hechos y las leyes que se aplic . [ .. . ] 
La motivación de la actuación administrativa, es decir, la fundame ación con los 
razonamientos en que se apoya, es una exigencia ineludible par do tipo de actos 
administrativos, imponiéndose las mismas razones para ex.i · a tanto respecto de 
actos emanados de una potestad reglada como discrecional. 
El tema de la motivación del acto administrativo es na stión clave en el 
ordenamiento jurídico-administrativo, y es objeto ce al control integral por el 
juez constitucional de la actividad administrativa y e siguiente supresión de los 
ámbitos de inmunidad jurisdiccional. 
Constituye una exigencia o condición im para la vigencia efectiva del 
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principio de legalidad, presupuesto ineludible de todo Estado de derecho. A ello, se 
debe añadir la estrecha vinculación que existe entre la actividad administrativa y los 
derechos de las personas. Es indiscutible que la exigencia de motivación suficiente 
de sus actos es una garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión 
adm in istrati va. 
En esa medida, este Tribunal debe enfatizar que la falta de motivación o su 

,-in-slifie\encia constituye una arbitrariedad e ilegalidad, en la medida en que es una 
condicipn impuesta por la Ley N.0 27444. Así, la falta de fundamento racional 
suficielite de una actuación administrativa es por sí sola contraria a las garantías del 
debido lnrocedimiento administrativo." (STC 00091 -2005-P NTC, fundamento 9, párrafos 
3, 5 a i~riterio reiterado en las SSTC 294-2005-PA/TC, 5514-2005-PNTC, entre otras). 

Adicif.nalmente se ha determinado en la STC 8495-2006-PA/TC que: "un acto 
admi?.istrativo dictado al amparo de una potestad discrecional legalmente 
estarlecida resulta arbitrario cuando sólo expresa la apreciación individual de 
quif n ejerce la competencia administrativa, o cuando el órgano administrativo, 
al f doptar la decisión, no motiva o expresa las razones que lo han conducido a 
adoptar tal decisión. De modo que, motivar una decisión no sólo significa 
e,.~presar únicamente bajo qué norma legal se expide el acto administrativo, sino, 
1 

fundamentalmente, exponer en forma sucinta -pero suficiente- las razones de 

/

hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada". 

Por tanto( en las SSTC 03429-2009-P A/TC y 05903-2009-P A/TC se ha 

1 ratificado el criterio uniforme de este Tribunal respecto a la motivación de los 
actos administrativos, precisándose que "[. . .} la motivación de los actos 

1 administrativos constituye una garantía constitucional del administrado que 
busca evitar la arbitrariedad de la Administración al emitir actos 
administrativos. En ese sentido, la Ley 27 444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en el artículo IV del Título preliminar establece que el 
debido procedimiento es uno de los principios del procedimiento administrativo. 
En atención a este, se reconoce que Los administrados goz n de todos los 
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento inistrativo, que 
comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrece producir pruebas y 
a obtener una decisión motivada y fundada en derecho . .]"(fundamento 6). 

A su tumo¡ los artículos 3.4, 6.1, 6.2, y 6. de o/Ley 27444, señalan 
respectivamente que, para su validez "El to árninistrativo debe estar 
debidamente motivado en proporción al co . ni y conforme al ordenamiento 
jurídico; La motivación deberá ser expr u, ediante una relación concreta y 
directa de los !techos probados relev es el caso específico, y la exposición 
de las razones jurídicas y norma~~':!. u con referencia directa a los anteriores 
justifican el acto adoptado; /?? e motivarse mediante la declaración de 
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conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les 
identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
ihlegrante del respectivo acto "; y que, "No son admisibles como motivación, la 

' ' expostbón de fórmulas generales o vacias de fundamentación para el caso 
concrJto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o 
insuftbiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del 
acial (destacado agregado). 

Abpndando en la obligación de motivación, incluso cuando se hubiera efectuado 
ll11á motivación por remisión, el artículo 24.1.1 exige a la Administración que la 
n0tificación contenga "el texto íntegro del acto administrativo, incluyendo su 
rhotivación. " 

Por último se debe recordar que en el artículo 239.4, ubicado en el Capítulo II 
del Título IV sobre Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de 
la administración pública, se señala que serán pasibles de sanción "las 
autoridades y personal al servicio de las entidades, independientemente de su 
régimen laboral o contractual, incurren en falta administrativa en el trámite de 
los procedimientos administrativos a su cargo y, por ende, son susceptibles de 
ser sancionados administrativamente con amonestación, suspensión, cese o 
destitución atendiendo a la gravedad de la falta, la reincidencia, el daño 
causado y la intencionalidad con que hayan actuado, en caso de: ( ... )Resolver 
sin motivación algún asunto sometido a su competencia." 

Si la causa de suspensión del pago de la pensión estuviera referida a documentos 
que sustentan requisitos de acceso, tales como las aportaciones al Sistema 
Nacional de Pensiones (SNP), la Administración deberá respetar las normas que 
regulan el Procedimiento Administrativo General, para ejercer la facultad de 
fiscalización posterior, y de ser el caso, su cuestionamiento de validez. 

A este respecto el artículo 32.3 de la Ley 27444 expresa que· 
comprobar fraude o falsedad en la declaración, infor ción o en la 
documentación presentada por el administrado, la en( ud co . siderará no 
satisfecha la exigencia respectiva para todos sus efecto .. ' de ·en do iniciarse el 
trámite correspondiente para la declaración de su n · ad eterrninación de las 
responsabilidades correspondientes. 

Obviamente¡ la consecuencia inmediata 
nulidad del acto administrativo, es 1 h 

1ca, previa a la declaración de 
nsión de sus efectos/ dado que lo 
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contrario sería aceptar que pese a comprobar la existencia de ilícito o fraude en 
la obtención de un derecho> la Administración se encontraría obligada 
mantenerlo mientras se obtenga la nulidad. 

12. En la_)Jl-is a línea las sentencias precitadas han establecido que "{. .. }en materia 
prev'isional, se deberá proceder a suspender el pago de las pensiones obtenidas 
jfaudulent ente, pues su continuación supondría poner en riesgo el equilibrio 

/ económico del Sistema Nacional de Pensiones y el incumplimiento de la 
1 

· obligació de velar por la intangibilidad de los fondos de la seguridad social. 
Ello sin dejar de recordar que, conforme a las normas que regulan el 
Procedí iento Administrativo General que hemos referido, procederá a 
condiii ~. n de que la ONP compruebe la ilegalidad de la documentación 
presen 'ada por el pensionista, luego de lo cual asume la carga de realizar las 
accio

1 
es tendientes a declarar la nulidad de la resolución administrativa que 

reco, oció un derecho fundado en documentos fraudulentos" (fundamento 15). 

13. Asjttambié~ la Defensoría del Pueblo en la Opinión contenida en el Memorando 
11/1-2006-DP/AAE) ha considerado que "En el caso que hayan vencido los 
plazos> para declarar la nulidad de oficio o para interponer el contencioso 
administrativo, la ONP sólo podrá suspender el pago de la pensión en caso se 
demuestre la inexactitud del certificado y siempre que se otorgue al pensionista 
involucrado todas fas garantías para ejercer su defensa", es decir, la Defensoría 
del Pueblo ha interpretado que incluso luego de vencido el plazo para interponer 
la demanda contencioso administrativa) puede suspenderse los efectos del acto 
administrativo viciado de nulidad. 

14. Cabe señalar que el artículo 3.14) de la Ley 28532 ha establecido como 
obligación de la ONP> la facultad de efectuar acciones de fiscalización necesaria, 
con relación a los derechos pensionarios en los sistemas a su cargo) para 
garantizar su otorgamiento conforme a ley. A su vez¡ el artículo 32.1 de la 
Ley 2744} establece que por la fiscalización posterior, la enti ante la que se 
realiza un procedimiento de aprobación automática o ev ión previa queda 
obligada a verificar de oficio, mediante el sistema de streo, la autenticidad 
de las declaraciones, de los documentos, de 1 . ormaciones y de las 
traducciones proporcionadas por el administr or tanto, la ONP está 
obligada a investigar, debidamente, en caso ntre indicios razonables de 
acceso ilegal a la prestación pensionaría, éle detenninar o comprobar si 
efectivamente existió fraude para acced 'sta, e iniciar las acciones legales 
con·espondientes. 
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§ Análisis del caso concreto 

15. De la Resolución 71958-2004-0NP/DC/DL 19990, del 30 de setiembre de 2004 
(f. 6), se desprende que al demandante se le otorgó pensión de jubilación 
adelantada de conformidad con el Decreto Ley 19990, a partir del 12 de marzo 
de 1997. 

De otro lado, de la Resolución 884-2008-0NP/DSO.SI/DL 19990 (f. 4), se 
advierte que en virtud de lo establecido por el artículo 32 de la Ley 27444 y el 
artículo 3, numeral 14 de la Ley 28532, y en atención al Informe 003-2008-
DS~OS /ONP, de fecha 2 de junio de 2008, se revisaron expedientes con 
docu . entación atribuida a diferentes empleadores entre el que se encuentra el 
exe leador del actor (Negociación Agrícola Cascajal S.A); asimismo la citada 
re~o ción señala que se emitieron los Informes Grafotécnicos 006-2008-
S CI/ONP y 007-2008-SAACI/ONP, y los Informes Técnicos 002-2008-
SA CI/ONP, 004-2008-SAACI/ONP y 012-2008-SAACI/ONP, en los cuales se 
pu$o en evidencia irregularidades en la información y/o documentación 
pri sentada por diferentes pensionistas con el fin de obtener una pensión de 
j~'bilación. 

17. En base a lo indicado. la impugnada concluye que los documentos que sirvieron 
de sustento para obtener pensión de jubilación presentados por los pensionista 
que se detallan en el Anexo 1 (en el que se encuentra el actor), tienen indicios de 
falsedad o adulteración, por lo que en virtud del artículo 3 del Decreto Supremo 
063-2007-EF, se procedió a la suspensión de pago de los pensionistas que se 
encuentran en el Anexo 1 (f. 35 al 42). 

18. De lo anotado fluye que la entidad demandada sustenta la declaratoria de 
suspensión de la Resolución 884-2008-0NP/SO.SI/DL 19990, en el listado del 
Anexo 1, en el que se encuentra el demandante. 

19. De la revisión de los actuados se observa que la en ti 
presentado las copias simples de la Resolución de la 
Operativos 002-2008-DSO/ONP, de fecha 6 de junio 
35 al 42), Informe 003-2008-DSO.SI/ONP, de fec 
Infonne grafotécnico 007-2008-SAACI/ONP, d cha e mayo de 2008 (f. 45 
al 48) e Informe técnico 004-2008-SAACI/0 , d echa 12 de mayo de 2008 
(f. 49), mas no aporta otra documentación e a edite que se produjo el hecho 
en el cual se sustenta la suspensión; es s, quella que compruebe que en el 
caso concreto del actor existe un i afotécnico o técnico mencionando 
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que lo adjuntado por el actor son documentos adulterados o falsificados con el 
propósito de acreditar aportaciones inexistentes; por el contrario el actor solo es 
mencionado en un listado del Anexo 1, mas no como otros pensionistas que si 
cuentan con informes grafotécnicos y técnicos en los cuales se señala la 
modalidad de la irregularidad. 

En orden a lo indicado y siguiendo el criterio recaído en la STC 0086-2011 -
p A/TC (fundamento 6), aplicable mutatis mutandis en el presente caso, resulta 
pertinente afirmar que "la distribución de la carga de la prueba comporta que la 
d ~dada demuestre que se ha configurado la causal de suspensión que le 
sirve~e argumento para sostener su postura en esta litis. Tal exigencia 
proba ,oria,. sin embargo, no ha sido satisfecha por la demandad. a, puesto que de 
los a tuados se verifica que no presenta ningún documento que demuestre el 
hech en el cual se sustente la suspensión reforida; esto es, que el actor haya 
adu!Jerado documentos para así poder obtener su pensión de jubilación 
mi¡~ra". 

E¿ ese sentido se evidencia que la resolución cuestionada resulta 
~anifiestamente arbitraria, dado que declara la suspensión de un acto 
L dministrativo aduciendo la configuración de las causales previstas en el artículo 
2 de la Ley 27444 sin sustento alguno, pues desde la suspensión de la pensión 

. hasta la fecha no se ha precisado cuáles son y en qué consisten las 
irregularidades detectadas y cuáles los medios probatorios que los acreditan. 

Consecuentemente al verificarse la vulneración del derecho a la motivación de 
las resoluciones administrativas y de derecho a la pensión, la demanda debe 
estimarse. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l . Declarar FUNDADA la demanda al haberse acredit 
derechos a la pensión y a la motivación de las res 
consecuencia, NULA la Resolución 884-2008-

2. Reponiendo las cosas al estado anterior a 
y al debido proceso, ordena que la 

eración del derecho a la pensión 
umpla con restituir la pensión del 
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demandante y que cumpla con las pensiones no pagadas desde el día siguiente 
de producido el incumplimiento hasta el día en que se haga efectivo dicho pago, 
más los intereses legales correspondientes y los costos del proceso. 

3. EXHORTAR a la ONP a investigar en un plazo razonable en todos los casos 
que existan indicios de adulteración de documentos, a fin de determinar 
fehacientemente si existió fraude en el acceso a la pensión. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
VERGARA GOTELLI 
ETOCRUZ 
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